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comprendidos entre los cincuenta y cien metros de la calle lími
te norte y hasta cien metros de la carretera nacional trescien
tos cuarenta y calle Fray Junípero Serra, dejando los demás 
elementos integrantes de la valoración según los entendió la re
solución recurrida; sobre la cantidad resultante se girará el 
cinco por ciento como premio de afección; condenando a la Ad
ministración demandada a efectuar las liquidaciones necesa
rias y abonar a los demandantes las diferencias que resulte 
entre las cantidades así obtenidas y las que hayan percibido 
por esta expropiación, más los intereses legales de las mismas, 
sin imposición de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González. _

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

8881 ORDEN de 8 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Raimundo Pa
tiño Requeira, contra la Orden ministerial de 22 de 
enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo, seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Raimundo Patino Requeira, demandante, 
la Administración General, demandada, contra la Orden minis
terial de 22 de enero de 1973, aprobatoria del justiprecio de 
la parcela número 1.011, del polígono «Bens-2.a, fase, sector-B», 
se ha dictado, con fecha 18 de noviembre de 1977, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda de don Raimundo 
Patino Regueira, contra resoluciones del Ministerio de la Vi
vienda, de trece de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho y veintidós de enero de mil novecientos setenta y tres, 
que justiprecian la casa existente sobre la parcela mil once 
del polígono "Bens-segunda fase, sector-B" de La Coruña, anu
lando los acuerdos recurridos por no hallarse ajustados a dere
cho fijando el nuevo justiprecio de la casa en la cantidad 
de ciento dieciocho mil novecientas noventa y ocho pesetas, 
al que debe ser adicionado el cinco por ciento de afección, 
ordenando a la Administración el pago de la diferencia per
cibida en menos por el recurrente y a los intereses legales 
correspondientes, además de los procedentes por demora en 
la tramitación del expediente, sin hacer expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González..

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

8882 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se dan 
normas sobre viajes al extranjero de funcionarios 
adscritos al Departamento.

Ilmos. Sres.:- La necesidad de disminuir los gastos consunti
vos y divisas, congruentes con la obligada austeridad en ei 
gasto público y con las escasas dotaciones presupuestarias, 
aconseja tomar medidas a fin de obtener una sustancial amino
ración de estos conceptos, reduciendo el número de viajes, 
días de estancia y personas que se desplazan. Por ello, este 
Ministerio ha resuello:

1. Las propuestas de viajes a) extranjero se harán en 
los impresos establecidos al efecto, que serán facilitados por

el Servicio de Relaciones Internacionales de la Secretaría Gene
ral Técnica, y con la suficiente antelación, de forma que puedan 
estar emitidos todos los informes previos necesarios antes de 
emprender el viaje.

2. La facultad de propuesta corresponde a los Directores 
generales de los diferentes Centros directivos y su aprobación 
al Director general de Servicios por delegación del Subsecreta
rio de Infraestructura y Vivienda, previo informe dé la Secre
taria General Técnica, con la excepción a que se refiera el 
párrafo siguiente.

3. No podrá desplazarse más de un funcionario para un 
mismo asunto, Congreso, Conferencia, Curso o Reunión, que
dando terminantemente prohibido con carácter general los via
jes en grupo. Sólo excepcionalmente podrán autorizarse via
jes de más de un funcionario por el Ministro del Departa
mento, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
esta Orden.

4. En las propuestas se justificará la necesidad del des
plazamiento y la imposibilidad de obtener la información 
precisa sin la participación personal del funcionario, o bien, 
que éste aporta a la reunión internacional de que se trate, una 
ponencia o estudio de destacado interés para el servicio público, 
de la que se acompañarán dos ejemplares.

5. Se recuerda a todo funcionario que realice un viaje 
al extranjero la obligación de remitir al Servicio de Relaciones 
Internacionales una Memoria detallada del viaje en el plazo 
máximo de un mes. Dicho Servicio, al informar cualquier peti
ción de viaje al extranjero, deberá hacer constar que el fun
cionarlo de que se trate no tiene pendientes de entrega ninguna 
Memoria de otro efectuado con posterioridad a esta Orden.

6. Las Memorias cuyo contenido se considere más intere
sante para los Servicios del Departamento serán editadas por el 
Servicio de Publicaciones.

7. La presente Orden, es de aplicación a todo el personal 
de este Departamento, así como al de los Organismos autó
nomos adscritos al mismo.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid 28 de febrero de 1978.

GARRIGUES VVALKER

Ilmos. Sres. Directores generales del Departamento, Directores
de Organismos autónomos adscritos al mismo y Delegados
provinciales de Vivienda y Obras Públicas.

8883 RESOLUCION de La Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace pública La 
autorización otorgada a La «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», para la instalación de un cable 
subterráneo de enlace entre la central Diesel y el 
centro de distribución de la Compañía Gaselec, 
atravesando terrenos de dominio publico de la zona 
de servicio del puerto de Melilla.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de septiembre), ha otorgado, con fecha 21 de diciembre 
de 1977), una autorización a la «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Zona de servicie del puerto de Melilla
Destino: Instalación de un cable subterráneo de enlace entre 

la central Diesel y el centre de distribución de la «Compañía 
Gaselec», atravesando terrenos de dominio público.

Plazo concedido: Veinte (20) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, Pedro 

J. López Jiménez.

8884 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia por la que se declara la nece
sidad desocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras que se citan.

Practicada la información pública correspondiente, a los 
bienes y derechos afectados por las obras de «Tratamiento 
de tramo peligroso, p. k. 280,5 al 283,1 de la CN-III, Madrid-Va- 
lencia», en la forma prescrita por los artículos 18 y 19 de la 
vigente Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957;

Resultando que, mediante edicto de 27 de junio de 1977, 
inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de julio y 23 de septiembre, y cuya publicación 
se anunció también en el diario «Las Provincias», de esta capi
tal, de 10 de diciembre, asi como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Requena, se hizo pública la apertura de infor
mación, por término de quince días, a los efectos señalados en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin que du
rante el plazo concedido se formulara reclamación alguna;
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Considerando que el artículo 20 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artícu
lo 98 de la misma, ordena que, a la vista de las alegaciones for
muladas por quienes hayan comparecido en la información pú
blica, la Jefatura correspondiente, previas las comprobaciones 
que estime oportunas, resolverá, en el plazo máximo de vein
te días, sobre la necesidad de ocupación, describiéndose en la 
Resolución, detalladamente, los bienes y derechos a que afecte 
la expropiación, y designando nominalmente a los interesados 
con los que hayan de entenderse los sucesivos trámites expro- 
piatorios, y en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 19 
del Reglamento de 26 de abril de 1957, se remitió el expediente 
a informe de la Abogacía del Estado, y de conformidad con el 
mismo, resuelvo:

Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de los bie
nes y derechos afectados, en el término municipal de Requena, 
por las obras de «Tratamiento de tramo peligroso, entre los 
puntos kilométricos 280,5 al 283,1 de la CN-III, Madrid-Valencia», 
comprendidos en la relación adjunta, debiendo entenderse con 
sus titulares los sucesivos trámites expropiatorios.

Segundo.—Publicar reglamentariamente esta Resolución y no
tificarla individualmente a los interesados, si bien limitada, en 
su texto íntegro, a la parte exclusiva afectada, los cuales po
drán recurrir en alzada contra la misma, ante el excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación o notificación personal.

Valencia, 9 de febrero de 1978.—El Ingeniero Jefe, C. Gómez 
Perretta.—2.332-E.

RELACION QUE SE CITA

Parcelas Interesados y domicilios Linderos
Superficie

expropiable

m2

1

Herederos de Victorio Mejías Parreño.—Avenida Valencia,
número 8. Requena ......................................................................... N., calle; Sur, resto finca; E., acequia y

Carmen López, y O., resto finca y ca-
mino ...................................................................... 76,00

2 D.° Carmen López Cuenca.—Conde Vallellano, 2. Requena. N., resto finca; S., camino; E., resto fin-
ca, y O., acequia y herederos de Victo-
torio Mej ías ...................................................... 272,00

3 D. Alejandro Gil Fagoaga.—Abogado Angel, 1. Requena. N. y E., camino; S., resto finca y Justo
Pérez, y O., resto finca y acequia ........... 1.751,00

4 D. Justo Pérez Castilblanque.—Conde Vallellano, 55. He-
quena ................................................................. .............................. N., Alejandro Gil; S.. resto finca; E., ca-

mino, y O., Alejandro Gil .......................... 517,00
5 D. Justo Pérez Castilblanque.—Conde Vallellano. 55. Re-

dueña .......................... ................ .................. ......... . N.,resto finca; S., Rafael Galache; E., ca-
mino, y O., Alejandro Gil .......................... 302.00

6 Herederos de Rafael Galache Gil.—Gran Vía Femando el
Católico, 68, 16.ª Valencia ........................... ............ N., Justo Pérez y camino; S., carretera;

E., camino, y O., Alejandro Gil .............. 995,00
7 D.ª María y Pilar Martínez Navarro.—General Varela, 3.

Requena ............................................................................................. N., carretera; S., acequia y camino; E.,
acequia y Narciso Ejarque, y O., resto
finca ....................................................................... 329,00

7 D.ª María y Pilar Martínez Navarro.—General Varela, 3.
Requena................ N., carretera; S., camino de la Portera;

E., resto finca, y O., acequia .................. 54,00

8

D. Narciso Ejarque Ferrer.—Aldea de El Rebollar. Re-
quena ......... N., hermanas Martínez Navarro; S., ca-

mino; E., resto finca y Luis Ejarque,

9 D. Luis Ejarque Ferrer.—Aldea de El Rebollar. Re- y O., acequia ..................................................... 652,00

quena ... . N. y O., Narciso Ejarque; S., camino, y

10 D. Antonio Alarcón Fernández, por Hortofrutícola Re- E., almacén ........................................................ 56,00

quenense, S. A.—Avenida del Cid, 136, 4.a Valencia ... N., resto finca; S., Francisco Ribes Irán-
zo; E., Antonio Martínez Ballesteros, y
O., camino de la Portera .......................... 596,25

11 D. Francisco Ribes Iranzo.—Plaza del Salvador, 12. Re-
quena .............. S. y E., resto finca; N., Hortofrutícola Re-

quenense, S. A., y O., camino de la
Portera ................................................................. 160,00

12 D. Francisco Ribes Iranzo.—Plaza del Salvador, 12. Re-
quena ........................................ N., Hortofrutícola Requenense, S. A.; S.

y O., resto finca, y E., Antonio Marti-
nez Ballesteros .................................................. 357,50

13 D. Antonio Martínez Ballesteros.—Calera de Chaume,
Grupo, sin número. Requena ......................................... ....... N., CN-III; S., Hortofrutícola Requenen-

se, S. A., y Francisco Ribes; E., resto
finca, y O., resto finca e Isabel Verdú. 966,25

14 D.ª Isabel Verdú López.—General Sanjurjo, 12 (plaza).
Requena ............. .................................................... ...................... N., CN-III; S. y E., Antonio Martínez .Ba-

llesteros y O., resto finca .......................... 135,00
15 D. Jesús Sáez Roda.—Plaza del Salvador, 13. Requena ... N. y E., camino de la Portera; S., resto

finca, y O., Narciso Ejarque ...................... 337,50
16 D. Narciso Ejarque Ferrer.—Aldea de El Rebollar. Re-

quena ................. ............................................................................... N., camino de la Portera-, S., resto fin-
ca; E., Jesús Sáez, y O., Luis Ejarque. 238,75

17 D. Luis Ejarque Ferrer.—Aldea de El Rebollar. Re-
quena .................................................................................................. N camino de la Portera; S., resto fin-

ca; E., Narciso Ejarque, y O.. Eleuterio
Iranzo .................................................................... 165,00

18 D. Eleuterio Iranzo Martínez.—Colón, 7. Requena ......... :... N., camino de la Portera; S. y O., resto
finca, y E., Luis Ejarque .......................... 30,00

19 D. Faustino Navarro Cañada.—Molino del Río, 1. Re-
quena .................................................................................................. N. CN-III; S., camino de la Portera; E.,

acequia, y O., herederos de José Tena. 125,00
20 Herederos de José Tena Ramos.—Conde de Vallellano, nú-

mero 35. Requena .............................................................................. N., CN-III; S.t camino de la Portera; E.,

-
Faustino Navarro, y O., acequia .......... 92,50


